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	I. DATOS DE LA FERIA

	1.1 Nombre
	

	1.2 Lugar y Fecha
	Ciudad
	País
	Inicio
	Fin

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	II. DATOS DE LA EMPRESA ( El Participante)

	2.1 Razón Social o Nombres y Apellidos
	

	2.2 RUC
	

	2.3 Domicilio Legal                                                             
	Av./Calle/Jr./Psj.                                                                                Nº



	2.4 Distrito / Provincia / Dpto.
	

	2.5 Representante Legal
	

	2.6 Según Poder inscrito en 
	

	2.7 DNI
	

	III. PROMPERÚ

	La Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es una entidad con personería jurídica de derecho público, competente para proponer y ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes y servicios exportables, así como de turismo interno y receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú en materia turística y de exportaciones, de conformidad con la política y objetivos sectoriales.

	IV. CUOTA  (según Carta de Servicios y Política de Comercialización de bienes y servicios, de PROMPERÚ) - 1

	4.1 Área, número de stands solicitados y cuota de cada uno 
	
	Área (    m2)
	Área (    m2)
	Área (    m2)

	4.2 
	Número de stands  
	
	
	

	4.3 
	Cuota por Stand (S/.)
	
	
	

	4.4 Forma de pago.
	a) Primera Cuota  (    ) %
	S/.

	4.5 
	b) Segunda Cuota (   ) %
	S/.

	4.6 Fecha límite del pago.

	a) Primera Cuota
	

	
	b) Segunda Cuota
	

	V. ESTIPULACIONES  DEL CONTRATO DE PARTICIPACIÓN

	CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

	El presente documento contiene las estipulaciones generales de participación oficial en las ferias donde PROMPERÚ tiene un pabellón, así como las obligaciones del PARTICIPANTE y PROMPERÚ, a cuyas cláusulas se someten ambas partes.

	CLÁUSULA SEGUNDA: COMPROMISOS  DE PROMPERÚ

	2.1 Otorgar  al PARTICIPANTE, según aplique,  lo siguiente: 
a. Un área decorada, con instalación eléctrica, en el pabellón PROMPERÚ, según espacio solicitado en la ficha de inscripción.

b. Mobiliario básico según diseño general. 

c. Inclusión en el catálogo oficial de la Feria.

d. Inclusión en el directorio de participantes elaborado por PROMPERÚ.

e. Impresión de gigantografía y cenefa, según diseño general.

f. Otros de ser el caso [detallar].
2.2 Organizar y conducir la participación de empresas peruanas en la Feria; así como, asistir a las empresas en los aspectos que sean necesarios, para el correcto desarrollo del evento.

2.3 Informar oportunamente al PARTICIPANTE sobre cualquier contingencia relacionada con el pabellón o el stand, a fin de que tome las previsiones del caso.  
2.4 Mantener a un Representante hasta el término de la Feria, siempre y cuando, PROMPERÚ lo estime conveniente, y no existan causales de fuerza mayor que impidan el desplazamiento del Representante.   Cualquier consulta, observación o sugerencia antes o durante el evento sobre el espacio asignado, stand o el pabellón en general, deberá ser respondida a la brevedad posible por el Representante que PROMPERÚ designe como responsable del evento. 
2.5 El concepto y diseño del pabellón o stand será definido por PROMPERÚ.
2.6 Mantener en reserva la información proporcionada por el PARTICIPANTE a PROMPERÚ, a través de las encuestas u otros medios.

	CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE

	3.1 Cancelar el cien por ciento (100%) de la cuota, en la forma  y plazo, señalados en el Acápite  IV del presente documento, caso contrario la empresa no podrá participar en la Feria.

3.2 En caso que el PARTICIPANTE se viera imposibilitado de participar en el evento, deberá comunicarlo por escrito y con una anticipación no menor a treinta (30) días calendario, antes del inicio del mismo. En caso que la comunicación no haya sido recibida por PROMPERÚ en el plazo indicado, el PARTICIPANTE no tendrá derecho a devolución alguna; y en el supuesto que adicionalmente no hubiera realizado los pagos acordados, quedará inhabilitado por un año, computado desde la culminación del evento, para participar en Ferias a través de PROMPERÚ. 
3.3 El PARTICIPANTE deberá respetar el espacio asignado por PROMPERÚ, cumplir con los horarios y compromisos que se establezcan para el desarrollo del evento.     

3.4 Designar a la(s) persona(s) que participará(n) como representante(s) de la empresa en el evento. Cualquier modificación al respecto, deberá ser comunicada vía correo electrónico a PROMPERÚ, con una anticipación no menor a treinta (30) días, antes del inicio del evento. PROMPERÚ no asume vínculo laboral ni obligación alguna, con el personal designado por el PARTICIPANTE, para tales efectos. El PARTICIPANTE deberá estar atento a las observaciones que pudiera efectuar PROMPERÚ.

3.5 Cada PARTICIPANTE es responsable de mantener el orden y la limpieza del espacio asignado. PROMPERÚ no será responsable por la pérdida de los objetos personales del PARTICIPANTE.

3.6 EL PARTICIPANTE debe asistir a las reuniones de coordinación previas y post  evento según el horario establecido por PROMPERÚ.

3.7 El PARTICIPANTE deberá presentarse en el recinto ferial según el horario establecido por PROMPERÚ con la finalidad de preparar el stand asignado, antes del inicio del evento. El personal designado por este, deberá desempacar y acomodar sus muestras, y probar los equipos que hubiera alquilado; de ser el caso.

3.8 El personal designado por el Representante del PARTICIPANTE deberá estar presente todos los días que dure la Feria y en el horario de atención a esta. Al término de ésta, dispondrá el retiro del material publicitario sobrante, así como las muestras de sus productos.

3.9 El PARTICIPANTE no podrá modificar de ninguna forma el stand asignado. No está permitido agregar, quitar o cambiar de posición el mobiliario; así como, colocar o instalar gráficas adicionales a las entregadas por PROMPERÚ. Salvo algunas  excepciones debidamente justificadas, las mismas que deberán contar previamente, con la autorización expresa, del Representante de PROMPERÚ en la Feria. 
3.10 Observar una conducta adecuada, preservando el orden, la moral y las buenas costumbres en el recinto de la Feria. Su inobservancia constará en el Informe que deberá expedir el  profesional que representa a PROMPERÚ en la Feria.

3.11 Responder y entregar al representante de PROMPERÚ en la Feria las encuestas entregadas  durante la actividad, con toda la información solicitada, a más tardar dentro de los siete (7) días calendario de concluido el evento. En caso de no entregar las encuestas, no podrá participar en ninguna actividad que PROMPERÚ organice,  por el plazo de un  año calendario.
3.12 Observar las indicaciones impartidas a través de PROMPERÚ  y/o por los organizadores de la Feria Internacional, de ser el caso. Todo aquello que requiera aclaración, o que no estuviera previsto, será consultado y resuelto de manera inapelable por el Representante de PROMPERÚ en la Feria.
3.13 Comunicar con una anticipación no menor a treinta (30) días a PROMPERÚ, si requieren contratar anfitrionas o traductores, a fin que PROMPERÚ pueda coordinar oportunamente, con  los proveedores El costo que ello implique, será asumido por el PARTICIPANTE.

	CLÁUSULA CUARTA:  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

	En caso de incumplimiento por el PARTICIPANTE de lo establecido en el presente documento, antes o durante LA FERIA, el PARTICIPANTE estará impedido de participar en LA FERIA, quedando facultado PROMPERÚ  a denegar su solicitud de participación a las actividades organizados por PROMPERÚ durante  un período de un (1) año, contado desde la fecha de conclusión de LA FERIA.

PROMPERÚ se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes para la compensación de los daños y perjuicios que resulten del incumplimiento de los compromisos  asumidos por el PARTICIPANTE en LA FERIA.

	CLÁUSULA QUINTA: ARBITRAJE

	Todas las desavenencias o controversias que pudieran derivarse de éste contrato serán resueltas mediante Arbitraje de Derecho, por árbitro único, previa etapa de conciliación de conformidad con los reglamentos de conciliación y arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional.


	Declaramos la aceptación del íntegro de las estipulaciones del presente Contrato de Participación, de conformidad con el artículo 1390 del Código Civil. Por tanto, se suscriben dos originales en señal de conformidad.

Firma y Sello Representante Legal de la Empresa




1Será completada por la Subdirección de Promoción Comercial
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